
CONSTANCIA SECRETARIAL. 22 de noviembre de 2022 

 
Señora Juez, paso a despacho los documentos obrantes a folio 14 del cuaderno Ppal 

digital. A Despacho para decidir, 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 INTERLOCUTORIO: 1519 

 RADICADO:   2022-00240-00 

 PROCESO:   EJECUTIVO CON DISPOSICIONES ESPECIALES 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

 DEMANDANTE:  JAIRO PAZ QUINTERO, en calidad de apoderado 

general de la señora MARÍA ASCENETH GIRALDO 

PATIÑO 

 DEMANDADA:  PAULA NAYIBE PINO ZAPATA 

 

Se  agrega  al  expediente  los documentos  presentados  por  la  parte  ejecutante, 

relacionados  con  la  radicación  de oficio de embargo ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, sin  impartírseles  ningún trámite, por cuanto no 

comprende ninguna solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS  

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 187 del 23 de 

noviembre de 2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria.  
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